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DESPACHO  DE COMISIÓN 

 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 27 días del 
mes de agosto del año 2020, se reúne la Comisión de INDUSTRIA, 
COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, - con quórum legal- con el objeto de tratar el 
Proyecto de LEY, contenido en el Expte. Nº 102/18, de autoría de la 
Diputada Provincial Alejandra Pons y caratulado: “CREASE LA MARCA 
ORIGENES CATAMARQUEÑOS DESTINADA PARA ARTESANOS/AS 
TEXTILES DE LA PROVINCIA”.-.----------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 
 
 PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de  LEY. 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado, el que 
queda redactado de la siguiente manera: 
 
 

 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS                                            

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA                                                      

SANCIONAN CON FUERZA DE                                                                             

LEY 

 

ARTICULO 1º.- Crease la Marca ORIGENES CATAMARQUEÑOS con el 
objetivo de fomentar y promover el desarrollo económico y cultural, de los 
artesanos/as textiles de la provincia de Catamarca. 

ARTICULO 2º.- Crease el Registro Único de Artesanos Textiles (RUAT) de la 

Provincia dependiente de la Dirección de Artesanías, o el organismo que en 

el futuro lo reemplace, quienes llevarán a cabo el empadronamiento de los 

artesanos textiles. Los artesanos textiles registrados en el RUAT llevaran la 

marca “ORÍGENES CATAMARQUEÑOS”. 

ARTICULO 3º.- Los productos de los artesanos textiles registrados en el 

RUAT llevaran  la marca “ORÍGENES CATAMARQUEÑOS”. 

ARTICULO 4º.- La autoridad de aplicación de la presente Ley será el 

Ministerio De Cultura Y Turismo a través de la Dirección de Artesanías, o el 

organismo que en el futuro lo reemplace. 

ARTICULO 5º.- La autoridad de aplicación pondrá en funcionamiento la 

página Web de la Marca ORIGENES CATAMARQUEÑOS con el fin de 

fomentar la expansión en la comercialización y publicidad de los productos 

de los artesanos textiles de la provincia. 

 

 

 



 

ARTICULO 6º.- La autoridad de aplicación determinara el logo de 

reconocimiento de la marca. 

ARTICULO  7º.- De forma. 

TERCERO: Designar como miembro informante a la Diputada Provincial 

Alejandra Pons. 

 

FIRMANTES: Dip. RIVERA VILLALBA, Diego Maximiliano – Dip. 

PONFERRADA, Natalia – Dip. MARENCO, Guillermo Ramon – Dip. AVILA, 

Hugo Daniel – Dip. NOBLEGA, Marisa – Dip. PONS, Maria Alejandra.- 
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